
Bolívar, 20 de Setiembre de 2011 

 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 6469/11 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2175/2011 = 

ARTICULO 1º: Modificase el Artículo Io de la Ordenanza 2166/2011 donde dice " Pesos Tres 
Millones Setecientos ( $ 3.700.000), debe decir Pesos Tres Millones Ochocientos Setenta y 
Cinco ( $ 3.875.000) 

ARTICULO 2º: Modificase el Artículo 2o de la Ordenanza 2152/2011 donde dice 
"Equipamiento para el Servicio de conservación y mantenimiento de la Red Vial Bolívar:, 
Un (1) Camión con caja Volcadora marca Mercedes Benz, debe decir: Un (1) Camión con caja 
Volcadora marca Volkswagen , donde dice . Equipamiento para el Servicio de Conservación y 

mantenimiento de la Red Vial de Pirovano: Un (1) Camión con caja Volcadora marca Mercedes 
Benz, debe decir: Un (1) Camión con caja Volcadora marca Volkswagen y dbnde dice 
Equipamiento para el Servicio de conservación y mantenimiento de la Red Vial de 
Urdampilleta: Un (1) Camión con caja Volcadora marca Mercedes Benz, debe decir :Un (1) Camión 
con caja Volcadora marca Volkswagen 
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------ 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A DIECINUEVE  DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DE  2011. 

FIRMADO 
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